




 
RESUELVE 

Primero. - Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato de 
Servicio de laboratorio clínico correspondiente a la población incluida en el área de influencia de los 
Hospitales Infanta Sofía, Infanta Cristina, Infanta Leonor, Sureste, Henares y el Hospital del Tajo de la 
Comunidad de Madrid, mediante procedimiento abierto con pluralidad de criterios y tramitación 
ordinaria. 

Segundo. - Publicar esta resolución en el perfil de contratante. 

 
 

 

A fecha de firma 
EL CONSEJERO DELEGADO DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA 

(Acuerdo de 27 de agosto de 2024 BOCM nº 210 de 03/09/2024) 
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